
PERSAMINEWetubre 15 do 1137.- 

Al aoaor 

Intendente ilunicipal 

04i.JORGL E.YOUNG 

oU DEDPACIW  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar e Vd.lo ORDENANZA --

quo auto U.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Octava Sesión Ordina-

ria realizada ol dfa 9 de Octubre del ets.aDo s al considerar el Expi 

diento:D-68-8C D.L.eleva Lxpte.P-25-85 PEREZ BLANCA LELIA C.DE Refi 

Sancionándose lo siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Condónala° lo deudo que con este Municipio mantiene le- 
  Señora BLANCA LELIA CR0440 DE PEREZ~ concepto de loe 
importes de los Tusas de Alumbrado o Limpisaa y Conservación de la 

Pdblica y Servicios Sanitarios -eta° 740-000-01- hasta el 31-
de Diciembre do 1987,de1 inmueble de su propiedad sito en calle Mac 
colino ligarte U° 161 •de nuestra ciudad • cuys nominación catastral es 
os la siguiente:Circunscripción 1 - Sección F - Manzana 496 - Parc2 
la dis - Partida 26477 - Inscripción de Dominio F °  65/74.- 

ARTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo e sus efectos.- 

llago propicie la oportunidad para so- 

ludarlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 1658/87.- 
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